
ca
47

97
53

58
38

37
22

e6
7a

ab
00

37
0f

9b
19

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

ca
47

97
53

58
38

37
22

e6
7a

ab
00

37
0f

9b
19

CSV: ca47975358383722e67aab00370f9b19 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JULIO JAVIER MELERO ESTELA Secretario de la Comisión de Doctorado 22/02/2023 15:02:00

PROPUESTA DEFINITIVA DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO 
CURSO ACADÉMICO 2021-2022 

En cumplimiento del art. 4º de la Normativa para la concesión de Premios Extraordinarios de 
Doctorado, la Comisión de Doctorado, ha formulado la siguiente propuesta definitiva de Premios 
Extraordinarios de Doctorado del curso 2021-2022: 

Propuesta de la Rama de Artes y Humanidades 

1. Roldán Sevillano, Laura
2. Esteban Zuriaga, María José
3. Connett Aponte, Ricardo Alejandro

Propuesta de la Rama de Ciencias 

1. Gilabert Pérez, Vicente
2. Soriano Paños, David
3. Marina Montes, César
4. Rubio Serrano, Beatriz
5. Guillén Morer, Silvia

Propuesta de la Rama de Ciencias de la Salud 

1. Navarrete Villanueva, David
2. Marco Benedí, María Victoria
3. Miguel Moral, Ricardo de
4. Hernández Vicente, Adrián
5. Pérez Lasierra, José Luis

 Propuesta de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 

1. Cebollero Salinas, Ana Belén
2. Navarro Neri, Iñaki
3. Gascón Vera, Patricia
4. Khorchani, Makki
5. Sarmiento de Klumpner, Maria Gabriela
6. Trifu, Andreea-Claudia

Propuesta de la Rama de Ingeniería y Arquitectura 

1. Martínez Aranda, Sergio
2. Cabeza Gil, Iulen
3. Plumed Velilla, Emilio
4. Ortún Terrazas, Carlos Javier
5. Ayensa Jiménez, Jacobo

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante el Sr. Rector Magfco. de la Universidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 

al de esta notificación, a tenor de lo dispuesto en los arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Presidente de la Comisión de Doctorado
Por suplencia (art. 19.2 Ley 40/2015),
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